
di FacuLtcI de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	Ñ 

Exp. Ref. N.u: 0001741/2019 

VISTO: 
La solicitud de equivalencias de estudios de PEREYRA, Lucas Daniel, 

D.N.I N°36.233.583, a fofas 1, de asignaturas cursadas y aprobadas en la Carrera de 
Licenciatura en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Villa Maria, con asignaturas de la Carrera de Licenciatura en Ciencia 
Politica, Plan de Estudios 2010, de esta casa de estudios y; 

CONSIDERANDO: 
Que según los informes docentes en folios 55, 56 y  58 de las presentes 

actuaciones. 
Que se hace necesario asentar este ptoçailnientoor medio de resolución de 

autoridades superiores, de acuerdo a laEkioklatWas vigentes: Ord. H.C.S IINC N° 
07/04. 

Por ello; 
LADECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 0 : Otorgar a PEREYRA, Lucas Daniel, DN.I N° 36.233.583, 
equivalencia TOTAL en la siguiente asignatura: 
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jjÇjLO  20 : Otorgar a FEREYRA, Lucas Daniel, D.NJ N° 36.233.583, 
equivalencia PARCIAL en la asignatura ECONOMÍA POLÍTICA 1 deberá, rendir 
en un examen escrito las Unidades 1, 2 y  3 del programa vigente, año 2019; de 
acuerdo al informe docente en folio 58 de las presentes actuaciones. 



ARflçUkQ: Establecer que PER VRA, Lucas lhnüd, D,NJ N° 36.233.583, 
deberá inscribirse para cursar y/o ríidir las asignaturas del flan de Estudios de la 
Carrera, respetancjp-%4égimen de correlatividades vigente. 
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